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GOBIERNO DEL  ESTADO
———

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del
Estado.

Licenciado Reynaldo Gaudencio Escobar Pérez, secretario
de Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en
uso de las facultades que me confiere la Ley del Notariado del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en términos del
artículo 35 de dicho ordenamiento, se emite la presente:

C O N V O C A T O R I A

A los notarios públicos, a los notarios adscritos y a los
aspirantes al ejercicio del notariado del estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, a participar en el concurso de oposición
para la asignación de la Notaría vacante número Dos de la terce-
ra demarcación notarial con residencia en la ciudad de Tantoyuca,
Veracruz.

Los interesados en participar deberán cumplir con los requi-
sitos que establecen los artículos 36, 37 y 38 de la Ley del Nota-
riado en vigor para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
debiendo presentar la solicitud y documentación correspon-
diente por duplicado, al Ejecutivo del Estado por conducto de la
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de
Inspección y Archivo General de Notarías, en un plazo no ma-
yor e improrrogable de treinta días naturales contados a partir
de la última publicación de la presente convocatoria.

La presente convocatoria deberá publicarse por dos veces
consecutivas en la Gaceta Oficial del estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, así como en los periódicos de mayor circu-
lación de las demarcaciones y regiones donde se ubican las
notarías materia de la presente convocatoria, de acuerdo a lo
ordenado por el primer párrafo del artículo 35 de la Ley en la
materia.

Dado en el Palacio de Gobierno, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los seis días del mes
de octubre del año dos mil nueve.

Licenciado Reynaldo Gaudencio Escobar Pérez, secretario
de Gobierno.—Rúbrica.

folio 1665

H. AYUNTAMIENTO DE PASO DEL MACHO, VER.

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2008-2010
PASO DEL MACHO

(Resumen Ejecutivo)

FUNDAMENTACIÓN

Con base en lo estipulado en la Ley de Planeación del Esta-
do de Veracruz - Llave, capítulo V, Artículos 26° al 35°, la actual
administración pública del H. Ayuntamiento Paso del Macho
hace constar que ha cumplido en tiempo y forma con la presen-
tación del Plan Municipal de Desarrollo para el período 2008 -
2010.

La planeación del desarrollo municipal es fundamental para
la configuración de un gobierno comprometido con lograr mejo-
res condiciones de desarrollo social y humano. El plan munici-
pal de desarrollo asegura eficiencia en la administración, rumbo
en la acción de gobierno y resultados concretos en términos de
bienestar para la población, el crecimiento económico y la gene-
ración de empleos.

El Plan, es un documento en el que se precisan los objeti-
vos, estrategias, y prioridades del desarrollo municipal, es decir,
en él se establece la organización de la administración, las res-
ponsabilidades de cada uno de los órganos que conforma al
municipio, así como el programa de trabajo del Ayuntamiento,
con una cobertura por plazos dentro de los tres años que dura la
administración.

ESTRUCTURA DEL PLAN

El presente Plan Municipal de Desarrollo consta de diez apar-
tados, su perspectiva es micro-regional y aplica la construcción
de una metodología propuesta por la consultoría Enfoque
Veracruz, que permite el conocimiento de tres escenarios: el pri-
mero un diagnóstico exhaustivo sobre la realidad que vive el
municipio; el segundo basado en la planeación estratégica que
se propone para impulsar el proceso de desarrollo, la cual no
concluye con la elaboración del plan-libro, sino por el contrario,
inicia un proceso de planeación que habrá de regir la acción
de gobierno a lo largo de tres años y que se plantea con
una perspectiva de retroalimentación interactiva; y, un tercer
escenario, el administrativo, en el que se respaldan las acciones
propuestas y se diseña el esquema de seguimiento, evaluación
y difusión del Plan, con una directriz de participación
ciudadana.
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El Plan Municipal de Desarrollo de Paso del Macho 2008-
2010 puede ser consultado en su totalidad (292 páginas)  en la
dirección electrónica del Instituto Veracruzano de Desarrollo
Municipal, (INVEDEM): http://portal.veracruz.gob.mx/portal/
page?_pageid=943,1&_dad=portal&_schema=PORTAL

MARCO JURÍDICO QUE RIGE AL PLAN
MUNICIP AL DE DESARROLLO

La administración pública municipal está obligada a promo-
ver un esquema de trabajo apegado a derecho, por lo que el
conocimiento del marco jurídico permite la correlación de los
tres órdenes de gobierno: federal, estatal y municipal, con res-
peto al principio de gobernabilidad territorial.

El trabajo conjunto de los tres niveles de gobierno permitirá
fincar las vías de un desarrollo equilibrado, justo y equitativo,
pues el marco legal está imbuido del espíritu de la Constitución,
por lo que toda ley es incluyente para todos los individuos, sin
importar  el origen étnico, el género, la edad, las discapacidades,
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias  o el estado civil.

DIAGNÓSTICO DE LA  REALIDAD MUNICIP AL

La etapa diagnóstica se refiere a la situación actual por la
que atraviesa el municipio; a partir de él, se pueden señalar las
características que conforman los diversos escenarios de la rea-
lidad municipal, identificar las principales condicionantes que
limitan el desarrollo, así como alcanzar la detección de las po-
tencialidades que proyectan al municipio.

Integración regional

Además de ser señalado como un territorio libre y soberano
en el ámbito de su gobierno, el municipio, célula de la adminis-
tración pública cuya característica principal es la cercanía con la
ciudadanía, pertenece a una región, cual sistema sociocultural,
económico y político.

Esto es palpable desde el escenario de algunas de las pro-
blemáticas más preocupantes: la migración, la generación de
empleo, la disposición de los residuos sólidos, la disponibilidad
del agua y el analfabetismo por mencionar algunos; todos estos
fenómenos tienen en común el hecho que traspasan las fronte-
ras políticas, por lo que la lucha para abatirlos requiere forzosa-
mente de un frente intermunicipal, es decir de una integración
regional.

Desarrollo humano

El desarrollo humano es la expansión de la libertad de las
personas. La libertad es el conjunto de oportunidades para ser
y actuar y la posibilidad de elegir con autonomía.

Pero la libertad no es solo un asunto de autonomía indivi-
dual. También consiste en tener oportunidades accesibles de
las cuales escoger. Por esta razón, el desarrollo humano es el
potencial que tienen las personas para ser o hacer, es la posibi-
lidad de vivir como se desea.

En particular, el Índice de Desarrollo Humano (IDH) puede
utilizarse para comparar, en un nivel general, las oportunidades
a las que la población puede tener acceso en términos de la
esperanza de vida al nacer, el analfabetismo, la matriculación
escolar y el nivel de ingresos.

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD), Organismo dependiente de la ONU, determinó que a
nivel mundial, un IDH mayor a 0.8000 expresa un alto grado de
desarrollo humano; entre 0.7999 y 0.5000, el grado de desarrollo
humano es de tipo medio, y bajo cuando el indicador es menor
a 0.5000 unidades.

En este sentido se tiene que el IDH para el municipio de
Paso del Macho es de 0.707, es decir, en el municipio se expre-
san en grado medio las oportunidades para potenciar al indivi-
duo a crecer, desarrollarse y sumarse de manera efectiva a la
sociedad y a la economía local y regional.
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Marginación

La marginación es un fenómeno estructural que registra la exclusión de los individuos en el proceso de desarrollo; por ende, el
disfrute de sus beneficios sucede a menor escala.

La marginación se mide a partir de tres dimensiones socioeconómicas: educación, vivienda y disponibilidad de bienes; de estas,
se distinguen nueve formas de exclusión del desarrollo: analfabetismo, población sin primaria completa, viviendas particulares sin
agua entubada, viviendas particulares sin drenaje ni excusado, viviendas particulares con piso de tierra, viviendas particulares sin
energía eléctrica, viviendas particulares con algún nivel de hacinamiento, viviendas particulares sin refrigerador y habitantes en
localidades de menos de 5 mil habitantes, es decir, en ámbitos rurales.

Con base en lo anterior, se concibe la imagen objetivo del municipio progresista, pues dentro del abanico de decisiones de
gobierno, se  tendrán como prioritarias, aquellas acciones que tiendan a impulsar la superación de los elementos que frenan o
condicionan el desarrollo humano, así como aquellos que mantengan a la población en condiciones de marginación.

En la ejecución del Plan, se tendrá en cuenta el crecimiento demográfico; durante el quinquenio 2000 - 2005, la población se
incrementó en un 2.87% al pasar de 26 mil 567 a 27 mil 331 habitantes, y que de acuerdo con proyecciones del CONAPO, al año 2030
se espera que alcance un total de 21 mil 528 habitantes.

Salud

Sólo el 56.53% de la población total tiene acceso a servicios médicos subsidiados, lo que implica que en el municipio de Paso
del Macho existe un rezago importante en esta materia;  11 mil 731 habitantes no cuentan con ningún  tipo de servicio de seguridad
social.
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Ingreso

El grueso de la población que genera los ingresos familiares, se ubica en el rango de 1 a 2 salarios mínimos; ello significa que un
jefe de  familia  deberá  cubrir  las  necesidades  de  su  hogar  con  un  promedio de  $ 1,485.00 pesos al mes.

Si se suman los rangos de percepción menores a dos sala-
rios mínimos, se tiene que el 77% de la población que desempe-
ña un trabajo remunerado, no gana lo suficiente para satisfacer
por completo las necesidades de su hogar; esto significa que en
promedio, ocho de cada diez personas que trabajan por un suel-
do, se encuentran en esta situación.

Además, se debe considerar que en Paso del Macho, el
20.11% de los hogares se desarrollan al amparo de una jefatura
femenina, situación coyuntural con el fenómeno de madres sol-
teras, que suelen ser vulnerables ante la desprotección familiar,
para ser blanco fácil de empleos mal pagados, y otras formas de
abuso.

Actividades primarias

Los principales cultivos que se obtienen dentro del territo-
rio municipal son el maíz grano, el frijol, la caña, el café, el limón
y el mango, sin embargo, la carencia de tecnificación en la ma-
yor parte del sistema agrícola disminuye la eficiencia en la pro-
ducción. En el aspecto pecuario, la cría de ganado porcino es
mayoritaria, especialmente como una actividad de traspatio,

seguida por la de las aves; el rendimiento monetario alternativo
más alto se debe al aprovechamiento de la leche de bovino.

La silvicultura está presente en el territorio municipal; la
actividad forestal en la región ha sido excesiva y sin control,
limitando la regeneración del recurso, de ahí que en las serra-
nías más cercanas exista una deforestación grave, lo que provo-
ca una escasez de productos maderables y una especulación de
las áreas aún explotables.

La actividad económica dedicada a la pesca, contabiliza la
producción de pesca en mar y río, así como la de criaderos.

Actividades secundarias

En la micro región de Córdoba donde se inserta Paso del
Macho, se encuentra el parque industrial "Córdoba-Amatlán",
que se encuentra sobre la carretera estatal Córdoba-Veracruz;
sin embargo, Paso del Macho no comparte la especialización
del sector secundario, el sector primario es predominante en
muchos de los municipios de ésta región y el sector secundario
se concentra en las ciudades de Córdoba, Orizaba y la zona
conurbada.
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Actividades terciarias

En el rubro de comercio, el comercio al por menor es la acti-
vidad que contiene al mayor número de mano de obra remunera-
da, seguida por los servicios de alojamiento temporal y prepara-
ción de alimentos.

MEDIO AMBIENTE

El aspecto de la sustentabilidad proviene de una sana rela-
ción con el medio ambiente; de la explotación racional de los
recursos, y de respeto a los ciclos naturales a través de accio-
nes ecológicas que aminoren los impactos ambientales que las
actividades humanas producen en el entorno.

Áreas Naturales Protegidas

Paso del Macho no presenta áreas naturales protegidas de
control federal o con algún área bajo protección o aprovecha-
miento especial.

Abastecimiento de agua y tratamiento de los
efluentes

Para abastecer de agua al municipio, se registra con un total
de 287 fuentes de abastecimiento; de estas, tres son pozos pro-
fundos, diez son manantiales y las restantes 274 derivan de ríos,
arroyos y otros cuerpos superficiales.

En el municipio de Paso del Macho se registran dos unida-
des para el tratamiento de las aguas servidas, una pública y otra
privada.

Disposición de residuos sólidos

El otro impacto ambiental que producen los asentamientos
humanos es la generación de basura sólida; con un volumen
anual de 7 mil 260 toneladas de residuos sólidos, la municipali-
dad dispone de ellos en catorce tiraderos a cielo abierto, pues
no cuentan con un relleno sanitario o plantas de separación y
reciclaje de desechos.

Riesgos y vulnerabilidades

• Zona de peligrosidad sísmica alta.
• Existe riesgo volcánico bajo.
• Zona lluviosa y de granizadas.
• Existe riesgo medio alto de recibir el impacto de ciclón

tropical regionalizado.

OBJETIV OS, METAS Y ESTRATEGIAS DE LA
ADMINISTRACIÓN MUNICIP AL

Con la finalidad de apegarse al modelo de desarrollo plan-
teado desde la federación en el Plan Nacional de Desarrollo, se
han agrupado los objetivos, con sus respectivas metas y estra-
tegias de la administración pública municipal, en los rubros que
contempla el mencionado Plan Nacional.

De esta forma, el Ayuntamiento de Paso del Macho 2008-
2010, se compromete a trabajar para impulsar el desarrollo hu-
mano sustentable; el desarrollo económico y la generación de
empleos; para la igualdad de oportunidades; para la
sustentabilidad ambiental; en materia de desarrollo urbano; en
materia de servicios básicos; para la gestión de recursos; para
un eficiente manejo de la hacienda municipal; en materia de
turismo; para satisfacer a la población con sistemas de policía,
tránsito y protección civil; y finalmente, en materia de transpa-
rencia administrativa y de acceso a la información.

Una vez que se ha concluido la estructuración del Plan
Municipal de Desarrollo, lo que procede, en tanto la estrategia
general es programática,  es la elaboración de los programas de
trabajo de cada una de las áreas de la administración municipal,
en la consideración de los objetivos y metas establecidas en
dicho plan, y con una programación de metas mensual, para el
periodo que comprende el ejercicio de la administración local en
funciones.

ESQUEMA DE INSTRUMENTACIÓN, OPERACIÓN,
SEGUIMIENT O, CONTROL Y EVALUACIÓN

Como se ha señalado, la conclusión del Plan Municipal de
Desarrollo no significa el final del ejercicio de la planeación,
sino por el contrario, es el inicio del proceso de planeación
estratégica que habrá que ser el hilo conductor de la acción de
gobierno y la definición de políticas públicas; de igual forma, el
Plan Municipal de Desarrollo es una herramienta técnico - jurí-
dica, que a manera de guía, orienta e impulsa la participación de
todos los actores sociales en el desempeño del buen gobierno.

Para ello, se han señalado las asignaciones pertinentes a
cada una de las áreas administrativas, en función de sus capaci-
dades y obligaciones; sean estos actores sociales o políticos
del municipio, representantes de cualquiera de los tres niveles
de gobierno, instituciones, organismos o interlocutores de la
iniciativa privada, de la academia, e  investigadores.

En este esquema de planeación, se han considerado dos
niveles de evaluación: uno interno y otro externo. En lo que
corresponde a la parte interna, participa el cabildo en pleno,
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quien habrá de orientar la acción del gobierno en su conjunto;
asimismo, existirá un Comité de Evaluación Interno que operará
de manera permanente y que será integrado por ediles y perso-
nal de la estructura administrativa responsable de asegurar el
fiel cumplimiento, en tiempo y forma, de los compromisos que se
hayan establecido en los programas de trabajo de las áreas di-
rectivas correspondientes, y emanados del Plan Municipal de
Desarrollo.

De igual forma, existirá un Comité de Evaluación Externa,
donde se otorga particular importancia a la opinión que derive
de la participación de destacados actores económicos, políticos
y académicos, tanto de Paso del Macho, como del estado, quie-
nes con sus recomendaciones, aportarán los lineamientos para
el diseño de las políticas públicas que el gobierno instituirá;
con ello se buscará precisión y eficiencia en la aplicación de los
recursos públicos con que cuenta el H. Ayuntamiento.

DIFUSIÓN

La ejecución del Plan Municipal de Desarrollo requerirá de
instrumentos de capacitación en los rubros de salud, educa-
ción, medio ambiente y riesgos urbanos.

En salud se requerirá de programas de concientización sobre
las enfermedades causadas por la contaminación de suelos y
agua, por higiene insuficiente y por un deficiente cuidado de los
animales domésticos.

En educación, los programas de Educación Continua para
Adultos del IVEA, Escuela para Padres del DIF, y aquellos para
mantener las tradiciones y el respeto y la identidad por los
símbolos patrios, serán una forma de difundir el trabajo de la
administración pública y del Plan Municipal de Desarrollo.

En medio ambiente, se requerirá de campañas de
concientización sobre la disposición de los residuos sólidos, la
contaminación del agua, suelo y aire.

Finalmente en el tema de los riesgos urbanos, el municipio,
previa solicitud ante PEMEX y CFE deberá hacer públicas las
estrategias en caso de siniestros derivados de los planes en
caso de contingencia en alguna de las instalaciones ubicadas
dentro del territorio municipal, y que representen riesgo para la
población o para el medio ambiente.

Para hacer del conocimiento público todo aquello que resul-
te beneficioso en términos de salud pública, mejoramiento del
medio ambiente, educación, servicios públicos, y contingen-
cias ambientales e industriales, así como todo lo relacionado
con la puesta en marcha, el seguimiento y la evaluación del Plan
Municipal de Desarrollo, se deberá contar con medios seguros
de difusión, tales como la página Web en la que se puede con-
sultar el texto íntegro del Plan Municipal de Desarrollo de Paso
del Macho, 2008-2010, en la dirección electrónica del Instituto
Veracruzano de Desarrollo Municipal, (INVEDEM):

h t t p : / / p o r t a l . v e r a c r u z . g o b . m x / p o r t a l /
page?_pageid=943,1&_dad=portal&_schema=PORTAL

folio 1611

A V I S O

La redacción de los documentos publicados
en la Gaceta Oficial es responsabilidad

de los solicitantes.

A t e n t a m e n t e

La Dirección
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

———
Coordinación General Jurídica

Registro Nacional Agropecuario
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

PUBLICACIONES SALARIOS COSTO EN PESOS
MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
  EDUCACIÓN

0.034 $ 2.04

0.023 $ 1.37

6.83 $ 408.04

2.10 $ 125.47

 SALARIOS       COSTO EN PESOS
   MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

2 $ 119.49

5 $ 298.71

6 $ 358.46

4 $ 238.97

0.57 $ 34.05

15 $ 896.14

20 $ 1,194.85

8 $ 477.94

11 $ 657.17

1.50 $ 89.62

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras por
inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 51.95  MN.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Director General: Dr. Félix Báez Jorge   Directora responsable de la Gaceta Oficial:  Lic. Ir ene Alba Torr es
Módulo de atención:  Calle Morelos, No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.

Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.
Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23

www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar


